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VISTO: El Expte. E N' 320/2022, dcl Registro de la Dirección Provincial de Energía.
mediante el cual se tramila la "Adquisición de medidores y materiales para conexiones dc nuevos
usuarios de las ciudades de Ushuaia y Tolhuin", ):

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota DPE N' 2257/2022 ): Nota SET N' 258/2022, se infomta la ncccsidacl

de compra de medidores monos'ásicos y tritásicos debido al caudal de solicitudes de factibilidad de
suministro ejécüico en Ushuaia } Tolhuin

Que sc generó la Nota de Pedido de Compras N' 147/2022 pua la compra de medidores
conectores de línea precnsambla(Ja, kit de conexión y morsetería para la conexión a ftJturos usuarios.
estimado el gasto en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO DETEN'TA y UN
MTL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 60/1 00 (S 35.171.683,60)

Que el Sr. Director A/'C autorizó a dar inicio a las actuaciones
Que se adjuntan a la pKsente las correspondientes Especificaciones Técnicas
Que resulta necesario rea]izar un ]]amado a L]CITAC]ÓN PÚBL]CA pma tal ñtn.
Que en razón de lo expuesto conesponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Que de acuerdo a lo establecido en el Anexo l de la Resolución de la Contaduría (general

N' 04/15 modificatoña de la R.C.G. NO 12/13 Anexo l punto 4 y el punto 55 artículo 34 del Decreto
Provincial N' 674/1 1 sc considera conveniente designar a los agentes, Agustina RODRIGUEZ Jeta de
la División Contable; Laura PAREDES, Jefa de la División Compras, Ing. Mario DOS SANTOS, Jelé
División Matriculados e Tng. Nestor OYARZO Jefa del Departamento Tolhuin, como integrantes de la
Comisión dc Preadjudicación, en caso de ausencia por quienes sean designados como reemplazos en
susfuncioncs

Quc se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Le\ Provincial
N' 1015 ) Resolución O.P.C. N' 58,r202 1

Quc la presente se encuadra cn los alcances del Añículo 17' - Inciso a) de la Ley
Provincial N' 101 S, Decreto Provincial N' 674/1 1 Y Dwreto Provincial N' 05/2022.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto que drogue la presente.
Que el susctipto se encuentra facultado para emitir el presente acto administratix.o, en

virtud de lo establecido por el Añículo ll' de la Ley Territorial N' 117 \' Decreto Provincial N'
1093n022

Porello:

EL PRESIDENTE DE LA
DIRECCIÓNPROVTNCIALDEENERGÍA

RESUELVE

ARTICULO I' Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado para la adquisición de
medidores y materiales para conexiones de nuevos usuarios de las ciudades de Ushuaia \. Tolhuin.
confbmie a las especificaciones técnicas que borman parte de la presente
ARTICULO 2' Autorizar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA N' 08/2022 por la suma estimada de
PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SE'l'UNTA Y tjN MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 60/100 ($ 35.171.683,60), con ]a finalidad exprcsada en el Artículo lo de la

ARTICULO 3' Designar como integrantes deja comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública
N' 08/2022, a los agentes Agustina RODRIGO.JEZ Jefa de la División Contable; Laura PAREDES. .Jet'a
de la División Compras, Ing. Mario DOS SA:-ITOS, Jefe División Matriculados e Ing. Nestor OYARZO
Jefe del Departamento Tolhuin, como integrantes de la Comisión de Prcadjudicaci(}n, en caso dc
ausencias por quienes smn designados como Kemplazos en sus funciones
f\RTICULC) 4' Imputar el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía - inciso 2
Partida Principal 9 - Partida Parcial 3 e Inciso 4 - Partida Principal 3 - PiMida Parcial 9
ARTICULO 5' Comunicó. Dar al boletín Oficial de la Provincia. Archivar

presente
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LICITACIONPUBLICA

N' 8/2022
Pliego de Bases y Condiciones

Expte E 320/2022

Anexol RESOLUC10NDPENa 526/22

ASUNTO: "ADQUISIC10N DE AIEDIDORUS Y
MATERIALES PActA CONEXIONES DE

NUEVOS USUARIOS DE LAS CllIDADES DE
USllUAIAYTOLHUIN"

+
PRESUPUESIOOFICIAL:

S 35.171.683.60.-
+

LUGARDEAPERTlIRA:
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

LASSERRE N' 218 USHUAIA TIERRA DEl.
FUE(;o.

DIADEAPERTIJRA:
04/]]/2022

+
llORA: 12:00

DIRECCION:
LASSERRE 21 8

CP: 9410 - USllUAIA
PRO\INCIADETIERRADELFUEGO

VALORDELPLIEGO:
SIN COSTO
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USHUAIA: 04/10/2022

[
LICITACIÓN PUBLICA

Referencia: 320/2022
Fecha de apertura 04/11/2022

LICITACIÓN PUBLICA Nro: 8 / 2022

Sres
Hora: 12:00:00 Lugar: OFICINAS D.P.E

N.:0 Piso;Dto./Of

Por la presume solidto cotizar los ítems detallados en el presente formulado para la provisión de las siguientes efectos
confirme a las condiciones mas abajo expresadas

tem

tf oso.oo UNIDADES ICONecTon PCINEA PREEN$AMeLADA
Obsewaciones del item.: IHCONECTOnES AISLADOS PKÜ 14ü ISEaUN ESPECIFICACIONES

TÉCNICASAJUNTAS)

Cantidad Descripción del Item P.Unltarb Total Itom

ZI l,loo.oo UNIDADES KIT DE CONEXION ANTIHUnTO

Observaciones del item.= 1"Krv DE CONEXIÓN UaNOFASICO'i INCLUYE FISIBLE DE 32 0 3s [A].
(SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS APUNTAS)

!L !!o.oa UNIDADES jrusiBLe DIAZED wa3 AMP
]

41 1.400.0Q UNIDADES MEDIDOR MONOFASICOELECTRONICO
Observraciones dBI stern MEDIDOR ELECTRONICO MONOFASICO PE ENERGIA ACnVA

REACnVA Y DEMANDA UPO TA5256AR" - CORRESPONDE A UN
MEDIDOR ELECTRONICO MONOFASICO DE ENERGIA ACnV4
FIEACTIVA Y DEMANOA A-150 - AR 5(1m)A 220 P] CUBE 1 . CON
S TÉCNICAS APUNTAS)

sl
Obséwacianes del üem

40D.ao UNIDADES
HEOIDOR ELECTRONICA 'rRIFÁSICO OE ENERGÍA Áé VÁ ñÉACTIVI

1/ DEMANDA npo TA4s33cR" CORRESPONDE A UN ueoiodn
ELECTRONICO TRIFÁslco DE ENCnCIA ACnv4 REACnVA/
?EMANDA A- los2 - CLASE 1 3ea220 [u s (120) CON PUERTO
ÓPTICO. IRD4 RESET AUTOMÁnCO DÉ ÓEñANbA Y SALIDA SERIAL
(SEGUN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS JUNTAS)

MEDIDORTRIFASICO ELECTRONICO

el
Obsewaciones del Item

80.ao UNIDADES MEDIDORTnIFASICOELECTRONICQ
'MEDIDOR ELECTRONICO TnirAslco MULTnARIFA iNUnKétÓ:
ALPHA lil, KNEncIA ACnV4 ENERGÍA REACUVA DEMANDA MÁxiMA
TIPO TA3$3a." CORRESPONDE A UN HEaDeR ELECTRÓNICO
TRIFASICO MULTITARIFA INURECTO, ALPHA 111. ENERGÍA ACnVA
ENERGIA REACTIVE, DEMANDA UAXiUA 3Xllaf63,5 [V]. 3BW220 [V], 50
[Ha, 1 (6) A CLASE 0,5S, CON PUERTO ÓPnCO. DISPLAY LCD. PERFIL
DE CARGA(8 CANALES), MEMORIA 12BK Y $Al.IDA SERIAL R$

ONESTÉCNICAS APUNTAS)

Observaciones del item
BO.OO UNIDADES

UEoloon ELECTRONICO TnFASICO WULmAnFX ÜñÉétÓI itññi
bll RD. ENERGIA ACTIVA, ENERGIA REACTIVA. DEMANDA MÁXIMA
nPO JA3530." CORRESPONDE A UN MEDIDOR ELECTRÓNICO
lmrFÁslco MULTÍTAniFA oinECTO, ALPHA iil RO is lsC120) 4
ENERGIA ACTIVA KNCnCiA neAcnvA DEMANDA MÁXIMA . 3eazzo
IV]. 501HZl: 15 (120) A CLASE 1, CON PUERTO ÓPTICO. DI$PLAY LCD.
PERFil DE CARGA (8 CANALES). MEMoRiA 12BK Y SALIDA SERIAL RS
23#48g. ÍSEGUN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AJUNTA9)

MEDIDORlnIFASICOELEGTBONICO

Importa la presente propuesta la suma de Pasos
TOTALCOTIZADO

Plazo de entrega:
Lugarde entrega:
Condicionesde Paga:

30DIAS CORRIDOS.
CEN'mAL TERMOELECTRlcA USHUAIA
30% ANTICIPO SALDO 30 DIAS

Las8ern Nl21 8 - v041 0DGF
TE / FAX :(029a1} 422291 - 422295

uBhuala
421725

Tierra deIFue9a
421269-422284-22290

PEl uttÁnnKAL
jüent8
eial da El+ulU
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Cláusulas Generales

áTtlgl! gliHBl: Eil$B8BllRS$$1EiEl Zl:$Rl:llgRB:::;...

Plazo de mantenimiento de oferta: 30 DIAS CORRIDOS Y SEGÚN CLAS. 6') PBYC

CualquiermadiÜKación en h formulaclón de }as pnpuestas. que estén en pugna cm las Condiciones establecidas en el oresente ntiem será de
ningüi valory afecta. subsistiendo éstas en la forma establecida en la pre9erüe convataclán. ' ' ' " "-a-: -

Condiciones Particulares:

'ADQUiSiCIóN DE MEDIDORES Y MATERIALES PARA CONEXIONES DE NUEVOS USUARIOS DE LAS CIUDADES DE USHUAIA Y TOLHuiN
l ") OBJETO

2') APERTURA DE OFERTAS
Se realizará.!n d División Campos de la Dirección Provincial de Energia
04 de NOVIEMBRE de 2022 a la8 12;00 horas. '

La$9erB N' 218 - {941a) Ushuaia . Pro leia de líerm del Fuego - el día

Las ofertas $e presentarán en el lugar de apertura. hasta la fecha y hora Indicadas

LAS aFERrAS NO RECIBIDAS HASTA u FECHA Y HORA OE APERTURA. EN LAS anGiNAS AOMiNiSTRATivAS OE LA o,p,E. NO SEFiÁN

3') PRE$UPUESTQ OFiCiAL; PESos TREINTA Y clnco MILLONES CIENTO SETENTA Y UN Mil SEiSCiENTos ocHnTA Y TFIES coN

4') PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

111g:H H UH$gBIERilF % nn; : :: 8L'p$:mp
Si el dla señalado pam la apertura de las propuestas deviniera inhábit. el acID tendrá lugar al día hábil siguiente, al el mismo lugar ya la misma hom

N nguna olérta presentada en lém na podrá lsar desestlmada en B acta de apertura. Si htüien observaciones, s8 dejará constancia an el acta de

5'lCOTIZACIÓN:
IHB aferUS podrán Ber axprwadas en pesas y/a 8n dólares estadüinidenses; para h campamción de las aferras. se calculará los precios cotizados

segun el üP par Bla reja Pravlncul N' 674/201 1(Resaiuc ón O.RC. N' 18r2021). l ciervo del dia üntBdard de apedum de arenas. canlorme ab
Las algún reaikndas. Bn manada dólares estad)unldBn$e$ quedara coíwertldma moneda pesos, de acuerdo a lo narrado en el pármfQ anlerbr. éste
Falar en manada poeaB es el que será con$1derado pQr a Dincclón Provlnchl de EnBlgla al momento dB emñlrse lo Orden de Compra.

qu8 se ofrecen. ndicará marca. modelo. tipo. procedencia. estado, 1011eteria. datos lócnieas yloda aleta cünduicente a clarlicH l06 productos

Se deberá adjunlar a la afeña económica
a) Copia Gerüficado de Cumplimiento Fiscal emItIdo pw la AREF Pravinda {ügente}
b} Copia GelHicado dB Registro de Proveedores dgl estado {PROTDF) -(ügente}. '
c) c8nlflcada de Inscripción de AFIS. ' '
d) Cmstancia de curt
e) Conntancla de In$cñpción ingresas Brutos
f) Libre deuda de h D.P,E- del domlcllla dnlarada en la aierta.(sólo firmas radlcadas en Ushuaia)

5.1} RECHAZO DE OFERTAS(Punto 51 del artículo 34 del Decreto PraÜncial N' 674/201 1)

Sln p$1:5::e otras causa e$ que pueda:estab acera en los pi egos de bases y candícbno$. irán rechazadas por inadmisibles la$ afeitas:
b} Que no estén firmadas par BI of9renle.
c) Que estuvieran escritas con lápiz
d) Fafmuladas par firmas 3uspendüa$ al momento de h apertura de las sobres
g) Aquellas inscriplas en iibros que na guarden Blación can lo$ elementos a sewiclos pedidos
0 Que pareciera de la garantia de delta o la misma na se encuentre construida do acuerda al PBVC

no ese tuviera Qspaduras. enmhndas a Inleñíneas en el precio. cantidad. plaza de entrega a alguna «ra pare que hiciete a la esencia del caMrato
h).las que carecleren del Niego de bases y candicianes y especlficacbnes técnicas.
) Las que pnsenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto
j). Las que nQ $e ajusten al Plazo d8 entrega establecido en ei pliego de Bases y Condiciones
k) La$ que no SB ajusten a las condiciones de paga eslabl8cida$ elt el pliego de bases y eondicianes

pravlsta como tales.oras cau&aies de inadmlslbllldad que expresa y hindadamente BI Pliego UnIDa de Bases y Condiciones Generales hubieren
m) h$ que nQ se ajusten a las Especlflcaclanes Técnicas del PBVC

N ayuna DIeRa presgl:taa en término podrá ser desestlmada en el acto de apertura. si hubiera observaclanes. se dejará constancia en el Acn de

La resoluición que delemíne 8i rechazo de lu alerta será }napehble y na podrá serabjelo de ünpugnación alguna par pene dBI aferente

y

6') MANTENIMIEhnO DE OFERTA
Las pmnaneMas $e abl garüi a mantonior sm aferras pQr el.término de TREINTA (30) DIAS CORRIDOS a cantar de la fecha de apenum

lil:g Él: gu :s:m f mi s: üe(is) dím cmlam hash un máxima de seserüa
de da8htlr de h misma can no nenas de do$ (2)

La comun melón de anuncia al mantenimiento dB la DIeRa par un nuevo periodo denso del plan señalada no impailará la pérdida de la garantia de
- --- H pian IQ al ae mamenlmlenD a8 n aterra sera de noventa (90) dias coMdQ$ en casa de nQ lümiulane la anuncia anledicha en tlempay

Guiando por la urgencia. naturaleza Q importancia de h compa y/o contratación. circunstancias estas. que debnán estar jwtKicadas en las
actmclale$ re$pecwas fuere rlecesario ljar un término distinto del indicado. regirá ei plazo que a lal efecto se establezca en l8s cláuuhs
particulares
SI en h compra y/o contratación iaspectlva $e lórmulam impugnacián de aculerdo can lo previsto en el punto 61 . el plaza de mantenimiento d8 la$
píupuestw pr®entadas.en la misma w oonsidemrá automáticamente amplimd0 8n GInGa(5) dias hábiles
Vencido el plazo Hjada sin haberse efectuado adjudicación. la oferta caducnrá. salvia quo $e auuüera próriuga del pnponente.

7') DESESTIMIENTO DE OFERTA - PENALIDADES
del vencimlenla del.plazo dB validez establecüa Bn el punto anterior. acarreará la perdida de h garantía de alerta

l proporcional. Dicha 3ituacñn. Dará lugar a las sanclanes preüstas en las puntas 7
N' 674aOI lN" 34 del Decreto Provincia

La88erre N=18 . V9410DGF
TE / FAX ; (a2901) 422291 - 422295

UShuaIa . Tlern del Fuego
421725-421269-422284.222B0
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B') iNScniPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES
Tapo proveedor deberá contar con la inscdpcián vigente en e} RegisBo de Prweedares(PROTDF} al momento de concretar la Compra y/ocontratación. ' '

r) ATRIBUGIQNES DEL ESTADO (artículo N' 31 Ley Pmvlncial N' 1015 - Revocación del procedimiento)
Ni b manu de las pliego, N in recepclón y apeñura de atenas. ni.el inlütme de Preadjudhiación obligan a la Dirección Provincial de Energía a
aque car. püieCE5i el misma rechazar iodo Im oferta presentadas. $i a $u exclu$ÑÓ )uicio. aquella; no ntlsfacen el irMrá$ pública e Inciuso pa
razones prestpueslarias y/o financieras y/o económicas. ' ' ' ' ' " - --- '

Aslml$mo. h Diremión Prwincial de Energía podrá declarar fracasada la Liciüción Públha y#o Privada can anteriaüdad a la adjudicación sin dencho
a nclamo alguno par pang de las proponerles u oferentes. ' " ""
Ninguna da las shuaoiones rBleridas en+ este añiculo dará a loe oterentes.derecho RIgIDo a reclamo, compensacñn y/D reposición de IQS gallos
efectuiadas. cm la sola excepción de la devolwbn de la$ garantías constituidos. "' " ¿ ' -r--' -- --- y"'-

IO') PREADJUDICAClóN
La camlsión de preadjudición ienúrü ImuHades para solicitar la información que considere de Importancia para la confección del informe coma
umDiai pan requerir subsanac ñn dB defectos formales. conforme las pautas dispuntas en el articulo 4' de la Ley Pnvínicial N'la1 5.
la eanü$ón se expedlrá determinarldo un orden de nerita ende la$ ofertas que 3e altHiat a las bases decaMralaclán a n dB nmllzar [a

la pre8djua cac an deberá recaer en la propuesta que. alwüda a hs bash de cmtmtación. $ea lü más cmveniente en relación al precio. callad

iiSKHE XU Hg u:m;:: :n=::5:.mJ:m:s«
11 ') IMPUGNAClóN A LA PREADJUDICACIÓN
Los alenntes podrán formular impugnaclón fundada 8 :a PmadjudÉación denso del piazo que $e fije en las cláusulas particulams 81 que no podrá sef
'notar a un 11) ala nado. slenaa el mismo do dae (2} dias háUles a partir de la de h noüficaclón formal dei Acta Administrativo de Proadjudhcación.
Las Im pugnaciartes serán resueltas por la atñorldad €ompetent8 pan aprobar h oorüratación on declsiún quB nlD pDdlá ser paslefior a la'de badjudicación, ' ' ' '
Sin peÜuicb de lao acciones legales a qoe pudieran dar lugar las impuguciones totalmente inundadas. éstas podrán ser eonsldendas como
nfracción y ttarán posible al responsable de sanciones

12') ADJUDICACIÓN
Las ítems cotizadaG que componen las ofertas presentadas serán adtudlcados Item por liam según el re3ullado dei análisis Administrativo TécnhD v
Ecanómbo alabando por la Comisión dB Preadjudicación nombrada par h D.P.E pam tal fln. ' ' ' '""-- '

13')GARANTIAS
a)GARANTÍA DE OFERTA
El Oferenle d8bBñ oonfarmar la garantia d8 Oferta del UNO POR CIENTO (1%) del %lor totai de la
oferta y deberá presannrm al momento de la apertura y entregada junto oon ia Propuesta y oanstltuida de acuerdo a la establecido en el Puma 14 de

ü) GARANñA DE ADJUDICACION
El Aqudlcataria deberá con amar lü garaMia do Adjudhaaün def DIEZ POR GIEhITQ {10%) dei manto adjudicado y deberá $er entregada o

14gdB as presentes CHuulas Pañlculares res al recibo de la comunicación de adjudbaciónycansthuldas dB acuerda a la estabecido on el perro

14'} FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE lx CAnANTIAS
a> En efectivo. mediante depósHo en el Banco de la Provincia dB Tierra del Fuego, en la cuenta corriente N' 171Qa37.9. CBI l N'
26800006010Bo1 71 0Q3799. aoompañando oompíobante pertinente. '

la$ pIEnazas que ll an pam mías aperaclanesentidad bancaria del lugar dando $e realiza la liciüción. El arganisma depositaré el cheque Q giro dentro de

l#lg$WW M #WU
Buyo elmo d riteíusado deberá preseue al pnponanb o adlHlcatada tenga lqüdado$ y d caben en o ganamos de IB Administración Provincial, a
0 Con pagaré sin prale$ia suscripto pQr quienes tengan el usa de la mzün social Q actúan can poder siildente del adjudicatario. par un monta nio na
supers el lo% dol lImIte previsto para la contratación directa {$ 1.6QO.Doo,Qo> 160.aQO,DO). ' ' ""
preKñWlones de eslo nghmenh. a lavar de IR Dhección PrDvnclal de Energía giHm de h Nación. cuyas cláusulas no se apangan a bs

15') DEVQLUClóN DE LAS GARANTÍAS
Para ol casa de bs aforonEe& qoe na resuRaran adjudicatarios. la Garantía de Oferta será dewelta a solicRud de los mismas can pasteriaridad a la

:li.ÜH:nw:UH3ERI ¿'m$111XHU EF u =t:mE,um'"
m : :m g:ml m :% B:Ü;a in a 'LTUa%== :Z,i,?::;:! U;;::."
1 6'} LUGAR DE ENTREGA DE lú MERCADERIA
Cerüral Termaeléctrica Ushuaia - AV. Perito Moreno 2792

17') PLAZO DE ENTREGA:
El plazo.do.entrega.será d8 Belma(gQ) diw Corridas a partir de recibido conforme la Orden de Compra
El adjudicatario podrá reducir el presente plazo de entrega en beneficio dB la DPE en función de h disponibilidad de la mercadería

Ushuaia tC.P. 9410) - Provincia de Tierra del Fuego

18') AMPLIACIÓN DE PLAZO
El adjudicabiia padré solicitar prórroga del término contmciuai de entng8 antes del veneimierüo dol ml8ma. Ei organismo llcllante deberá resolirer e
pgaHodentm.de lasaiez.(lo)diwhabilesdepnsenüao. yoncasodesilemiasolendráporconcedüa. ' " '' '
De ente dencho sólo pard luna uso el adjudlcatarb en dQS (2) apaítunHades coma m4ldma y d talal de la$ prórragas no podrá exceder en nlnñl'ln
casa.aeuntémínoequtvalenlealfijadaprimilivamenleparaelcumplimlentodelaanlrala. ' ' ' ' ' ''""'' ""u'''

H u r.E. iBnara qerecno a: Aumentar o aBmlnulr hasta un veinte por ciento (20%) el tata
entrega total como Bn las entregas paniales.(Punto N'

19'} AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
adjudicado. en las condiciones y pncia3 pactada$. E$e
67 Decreto Provincial N' 674/1 1)

20')CARGATRANSPORTEY DESCARGA
correra par cuenta y cargo de la firma adjudicataria

pw cuenta de la adjudicataria y deberá realizaba en

LaBserre Nl218 V941QDGF ushuaia
TE / FAX :(02901) 422291 - 422295 - 421725

cierra d81 Fuego
421269.4222B4-22290

Direcc

PEO
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Contral Temoe+édrica Ushuaia to Moreno N' 2792 - Ushuaia- Provincia de Burra del Fuego de lunes a viemes en el horaria de 8:aO a

Cualquier gasto que deba afrontar la DPE relacionado mn h descarga de la meludería 8n destino será descontado al aaliHicatario de la lacluración
correspondiente

21g) RECEPCLÓN DEFiNrl'lVA
En el momento de la entrega $e pmdicará recepción pDvisaña a rovlsa

22'} MUU'A POR MORA EN LA ENTREGA DEL MATERIAL
Las pr6rrogas ooncedidas. determinarán en iados los casas h aplicación de una multa par mom en el cumplimiento del contrata a excepción de
aquellas cuyas causas na fuesen atribuiUe8 al pnspeedor. las cuiale$ deberán fundamenlürse debidamente' '"' ' --r---" -

LB muka será ae unotpar.clBnto (1 %} del gain da lo sa$sfnho fuera del término wigniario dol cantmü pQr cada siete t7) dIaB hábiles de abajo o
e dla del cumplmlento dd summ slm lu qv lw plazos. para la apiuacion ae muita por maia. nos©ran canslderadas el dia de comunicación

La autañdad d8 aplicación podrá juzgar los elementos justinuativpos que aporte el proveedor al efecto de h na aplicación de la muka

dándose la confomiidad dehnitiva dentro de lw tninta(30) días posteriores

23')FACTURACIÓN
Al traüne de operaciones desde el terMoria continental al Áma Aduanero Especial utablecida pw LBy Ne 19.64a, precede la embión de fachlras
Letra 'e' pualendme expnsarse b$ vpalores canslgnadw en Pesos o moneda extranjera indlsüntameñe. ' ' '' '"'"
Para el casa de Pnvoed«e$ alentados en la Povincia de Tierra del Fuego corresponderá la presentación de facturas Lata 'A

b$ mercadería- senriclQ$ emHidw - Pr- '--:ente al IVA Gamo Rnponsable Inscrlplo y amparada en lae beneficios de lü Ley N'19.6'U por lonue
carte$ponde factuw dicho conceplD TRIvIa u ll nil uu ruega quDwn anmarcaaas en prwniones ae tipa Exponaclan por loque no

24'll.V.A

25') FACTURACIÓN Y ENTREGA PARCIALES=
Serán acepüdas facturas par entregas paKiales

ón o la factura. ID quID sea pa$terior.
zara an pesas y de acuerdo al vala

can gastas a carga del AdJudlecüQS fuiora de la Provincia de borra del Fuego los pagos se efecüvizarán a través de tmnsferenciü Bancaria tría MEP)

H.:iÚ=Z'm:aS==!ESSI!! :B:'=1.?J=J:gE?gl:g:='9B.=.i:lg.:É=ilE:H:HU'G¿l:'gl.E3emüm
La D.P.E. actuiará Gamo agente de retención del impuesta a la$ ganancias de acuerda a b narmado en la Resolución de la AFIP N' 830/0D. para
empresas aomniuaaas 8n ei paim y fuera de la Provincia. por ello deberá adjunlase. en Copia. can$iancia de inscñpclón.

26'} PAGO

2r) ANTICIPO FINANCIERO

:Eiia =us:nii:u=:'/gl=!:u:ml=nun:n=nlEtugnk:;= m:K:vh:"-- «
28') FUERO LEGAL

bibuna es afanar as de la Prwincla de Tierra del Fuego Antáñüa e l$h$ dd AihMlca 8ur DboHaJudlcld SuC noa y jurisdicción de )os

Firma. aclaración y sello comercial del pmponente

Número de inscripción do Ingresos Brutos:

Número de inscripción C.U.l.T.

Domicilio completo del proponente

Teléfonode contacto

Dirección de correo electrónico

RQPate CO.aOS qrP

LB68errB Ne218 - ve41 QDGF
TE/ FAX :(02901) 422291 - 422295

Ushuaia -Tierra dol Fuego
421725-421269-422284-22290
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MEDIDORELECTRONICO MONOFASICO

Rev: OI . DPE - ET - MAT00
Facha de vigencia: dade el 24-07-2019 Pag. l aq#:l

MEDIDOR DIGITAL MONOFASICO - ENERGÍA ACTIVA/REACTIVA - MONOTARIFA É?

Elaboró \risa Emitió

l

1 .1
NQBMA8A QQNSULTAn

Los medidores comprendimos en esta específicación responderán a la totalidad o alguna de

normas siguientes: l.E.C. 61036. 61038, 62052. 62053. 61107, 61268: 1.S.O. 9000. 14000 y [3S

5685 parte 1. Los aspectos y detalles no contemplados en la presente especificación quedarán

condicíonados a lo prescrito por dichas normas: cuando fuere de aplicación o a lo que se
consigna en elpedida

2

2.1

2.2

ALCANCE

Esta espeeificacíón técnica se refiere a medidores monofásicos electrónicos de corriente alterna

para energia activa y reactive. demanda máxima, monotarifa de hasta 5 A de intensidad nominal
para 220 V de tensión nominal

SARAH!!A: Los medidores serán previstos con una garantía escrita de 2 (dos) años coma
minimo, que cubra los aspectos contemplados en esta especificacíón

Las piezas de reposición y la reparación estarán cubiertas por las mismas garantias que las
originales.

SELLE..LR:A:M:: Los medidores a proveer. cuando sean de procedencia nacional. deberán
ostentar el Sello de conformidad con norma CRAM

L!!!!:!ZAglQN= Los medidores serán utilizados en la provincia de Tierra del Fuego Antártica e

lslas del Atlántico Sur. donde el clima es frío y húmedo. con bruscos cambios de temperatura. La
temperatura en el exterior puede variar desde -20'C hasta 25'C. La humedad relativa del
ambiente alcanza frecuentemente al 95%

2.3

2.4

3 GENERALES

3. 1 SISTEMAS: Los medidores de 220 V serán para conectarse a sistemas monofásicos bifilares
3.2 !!PaDeSaNexléN: LÍNEA - CARGA

3.3 yALQBES NQMlBAl.E8.LjlÁXlMQS: Las intensidades nominales y máximas serán
Para medidores monafásicos electrónicos hasta: 1 00 A

3.4 CABACIEBIS!!ClbSGENERALES

3.4.1 Caja y base termal)lástima. doble aislación con grado de protección mínimo l.P 51

3.4.2 Tapa de Polícarbonato transparente de elevada resistencia mecánica y protección U.V
3.4.3. Dos puntos de fijación como mínimo

3.4.4. El numerados será del tipo LCD con cifras de óptima visión, alto contraste, amplio ángulo
visión y su calor será inalterable a Ja acción prolongada de la luz solar.

3.4.5. Posibilidad de programación de indicación en numerador de parámetros eléctricos
3.4.6. Mínimo mantenimiento de clase y vida útil de 20 años

3.4.7. Tornillos de bornera con cabezal típo "Phillips' o combinado de aleación antioxidante

LED de calibración proporcional a la energía medida

Diseño compacto y liviano

Programación de fabrica: 1)- Test de Display. 2)- Energía Activa Total. 3)- Energía Reactiva
Inductiva Total. 4)- Demanda Máxima

de

3-5 QARAQIEBtSTtCAS TÉCNICAS

DirBCClñ'lPI

REAL

Energ
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@3.5.1

3.5.2

3.5.3.

3.5.4.

3.5.5.

3.5.6.

3.5.7.

3.5.8.

Exactitud: Clase l para energía activa -- Clase 2 para energía reactlva.
Rango detenciones:220v
Frecuencia Nominal: 50 Hz

Rango de Temperaturas: -20'C a +40'C.
Rango de Humedad: 0 al 100% no condensada

Medición de energía siempre positiva.

Interfase óptica o puerto l.r.d.a. para transmisión de datos.
Opcional medición de Demanda Máxima

4 ENSAYAS: Los ensayos de recepción y elección de muestras se harán en el laboratorio de la

}ra\lCa

#
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Elaboró REV:OI
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JEDI SULTAN A"llQblglA!!!EA

medidores comprendidos en esta especilcación responderán a la totalidad o alguna de las normas

siguientes: IEC 61036. 61038. 62052. 62053, 61 107. 61268. IS0 9000, 14000 y BS 568S parte 1. Los aspectos

y deülles no contemplados en la presente especificación quedarán condicionados a la prescrito por dichas
normas. cuando here de aplicación a a lo que se consigna en el pedido

DPE
Pág.l de 2

1.1

2

2.1

ALCANCE

Esta especificación técnica se revere a los medidores trifásicas electrónicos de corriente alterna para energía

3aoi220 V de tensión nom nal. dicíón de demanda máxima y de hasta 5 a 10 A de intensidad nominal pan

g4B4N!!A: Los medidores serán previstos con una garantía escrita de 2(dos) años como mínima. que cubra
los aspectos contemplamos en esta especifícación

Las piezas de reposición y la reparación estarán cubiertas por las mismas garantías que las originales
$ELLQJ,R:A:M:: Los medidores a proveer. cuando sean de procedencia nacional. deberán ostentar el Sello de
conformidad con norma IRAM

UiltlZAQléN; Las medidores serán utilizados en la provincia de Tíerra del Fuego Antártida e lslas del
Atlántica Sur, donde el clima es frío y tlúmedo, con bruscos cambios de temperatura La temperatura en el
exterior puede variar desde -20'C hasta 25'C. La humedad relativa del ambiente alcanza frecuentemente al
95%

2.2

2.3

2.4

3

3.1

3.2

CONDICIONES GENERALES

$!SI'ELAS: Las medidores para 3 x 380/220 V serán para conectarse a sistemas trifá$icos tetrañlares

!!EQ..DE..CQblEXlgN Aptos para medición directa y/o con posibilidad de medición indirecta mediante
transformadores de medición

: Las intensidades nominales y máximas serán
Para medidores trifásicas electrónicos conexión directa hasta 120A

Base Ajeactón de Aluminio o termopfástica. doble aislación con grado de protección mínimo IP 51

Tapa Principal de Policarbonato transparente con elevada resistencia mecánica y protección UV

El numerador será del tipo LCD con cifras de óptima visión. alto contraste. amplio ángulo de visión y sc colar
será inalterable a la acción prolongada de la luz solar

Opciones de display programable

Mínimo mantenimiento de clase y vida útil de 20 años

Tornillos de bornera con cabezal tipo "Phillips" o combinado de aleación antioxidante
Dos Puntos de Fijación como minimo

LED de calibración proporcional a la energía medida

Programación original de Fabrica: IJ- Test de Desp/ay. 2y- Ene/gía 4ct/va Fofa/. 3U- Energía Reítcfíva
Inducdva Total. 4)- Demanda Máxima.

CAKACTERISTICASTÉCNiCAS

Exactitud: Clase l para energía activa - erase 2 para energia reactfva
Rango de Tensiones: 3x380/220V.

Frecuencia Nominal: 50 Hz

Rango de Temperaturas: -20'C a +40'C

3.3

3.4
3.4.7

3.4.2
3.4.3

3.4.4
3.4.5

3.5

3.5.Í
3.5.2

3.5.3

3.6

3.6.Í

PEDRBVILLARREAL

LAS lsu\s \i.lt.XIXAS, CEORCIAS \ sxnox\ [(:ll nF.L S]íR sox \ SERAN .\R(;ENTjN\S Dir yc lütl pr taci3i de rnergl
Lasserre N'21B- (V9410DGF) Ushuaia. Tierra del Fuego {a29D1) 422-29u295 421-7251269

p.mali dpegdlasPeedv.com.arwbnpillmw.ape.gg !gr
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3.6.5 Rango de Humedad: 0 al 1 00% no condensada.

3.6.6 Medición de energía siempre positiva

3.6.7 Interfase óptica o puerto arda para transferencia de datos.

3.6.8 Indicación y memorización de la demanda máxima programad:

3.6.9 Diseño Compacto y Liviana

DPE - ET - MAT00
Pág-2 de

4 eNSAIQ
$: Los ensayas de recepción y elección de muestras se harán en el laboratorio de la DPE

RREAL

dE Ena'gia

LAS ISLAS \l¿\t.TINAS. GEORGI.\S \ SANlln l(:tl D[L SUR SON \' SERAN .\RGtVTIN \S
nre N'218 - {V9420DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TETFAX: {02901) 422.291/295 421-72sf269

e.mail: dpe-tdínsneedv.cam.ar - nttP:!!!!ww:4
Págin¿l2 de 2
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ESIEClHc4clQNes TECNICAS

HQltABIQS. :lgQWqéN.wolBECH)

VÍsÓ

NORMAS A CONSULTAR

Los medidores comprendidos en esta especificación responderán a la totalidad o alguna

de las normas siguientes: IEC 1036, 61 036, 6]038. 62052. 62053. 61 107, 612Ó8. 687. IS0 9000.

1400a y BS 568S parte 1. Los aspectos y detalles no contemplados en la presente
especificacíón quedarán condicionados a lo prescrito por dichas normas, cuando fuere
de aplicación o a lo que se consigna en el pedido.

2

2.2

ALCANCE Esta especificacíón técnica se refiere a los medidores trifásicos electrónicos
de corriente alterna multitarífa para energía activa, reactive y demanda máxima en
tramos horarios.

CAGAN!!A: Los medidores serán provistos con una garantía escrita de 2 jdosl años como
mínimo, que cubra los aspectos contemplados en esta especificación

Las piezas de reposición y la reparación estarán cubiertas por las mismas garantías que las
originales

SE!.IQ.IRAbl: Los medidores a proveer. cuando sean de procedencia nacional. deberán
ostentar el Sello de conformidad con norma IRAN

l¿llLIZACIÓN: Los medidores serán utilizados en la provincia de Tíerra del Fuego Antartida e
lslas del Atlántico Sur. donde el clima es frío y húmedo, con bruscos cambios de
temperatura. La temperatura en el exterior puede variar desde -20'C hasta 25aC. La
humedad relativa del ambiente alcanza frecuentemente a1 95%.

2.3

2.4

3

3.1

3.2

3.3

CQNDIC}ONES GENERALES

SISTEMAS: Los medidores para 3 x TIO/¿3.5V y 3 x 380/220V nerón para conectarse
sistemas trifásicos trifilares o tetrafilares.-

lIRa.DE..CQblEXIQN: SECUENCIAL Aptos para medición semidírecta o indirecta medíante
transformadores de medición.-

VALORES NOMINALES Y MAXIMUS: Las intensidades nominales y máximas serán
Para medidores trifásicos electrónicos conexión indirecta: 1 (6) A
Frecuencia:50 Hz

Caja termop[ástíca. dob]e ais]acíón con grado de protección mínimo ]P 5 ] .-

Tapa Principal de Policarbonato transparente con elevada resistencia mecánjRa y
protección UV.- h

d
Páglnal de 2

[..\S ]SL.\S )].\L\ IRAS. (;]=t)RC.].\S \' SAFi])\\ ](:H D]:L S] R SON \ S].R.\h .\R(;]:V] ]\.\S
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MEDIDOR ELECTRONICO TRIFASI
MULTITARIFA - MED. INDIRECTA ACT/REA

DEMANDA MAXIMA

REV: OI . DPE - ET - MAT00
L. ........ .. .... 1. ...--- . fechadevigencia=desdeef24-08-2022 pág.2

3.4.3 Base de aleación de aluminio o Termoplastica de alta resistencia.-

3.4.4 El numerador será del tipo LCD con cifras de óptima visión, alto contraste, amplía ángulo
de visión y su color será inalterable a la acción prolongada de la luz solar.

3.4.5 Totalmente electrónico y programable.-
3.4.6 Mínimo mantenimiento de clase y vída útil de 20 años.-

3.4.7 Tornillos de bornera de aleación de cobre
3.5 CARACTERÍSTICAS TECNICAS

3.5.1 Exactitud: Clase l

3.5-2 Rango de Tensiones: 3 x l I0/63. 5V y 3 x 380/220y.-
3.S.3 Frecuencia Nominal: 50 Hz.-

3.5.4 Rango de Temperaturas: -20QC a +40'C

3.5.5 Rango de Humedad: 0 al 1 00% no condensada.-
3.S.6 Interfase óptica o puerto arda bidireccianal

3;5,7 Reset automático y manual.-

Elaboró Viso Emitió

4 ENSAIQS: Los ensayos de recepción y elección de muestras se harán en el laboratorio de la
DPE

.JÑE:
Jefe Di'.isión r.Salr ;uledos

fiel C l TO F N' .333
Decalanaentolngenier:3

Dirección Provincial de Energia

PEOñq VllPAPnEAL

Direccion P+ivinci81 dB Energ

LAS ISLAS RIEL\'lbAS. G[ORGIAS \' SAND\\ ]C ]] D[L SL R SON \' Sb:R \\ 4RG[NTl\.\S
Lasserre N'21B 9410DGF) Ushuaia erra del Fuego TE/FAX:(029011422-291/295 421 5/268

o-mall: dpe:!dr@apssdX&om:gr - hup;!!wyrw,dpg:som:8r
Página 2de 2
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MULTITARIFA - MEDfCION DIRECTA

DEMANDA MAXIMA

rRIFASioé$=!!!j@
',€.\ACT/l

;

lv
MAT.00Elaboró

U.C.D.

Viso Emitió RE\r; OI i DPE - E.T -
Fecha de Vigencia: desde el 24-0B-2022

NEXlóN
DIRECTA

MEDIDOR TRIFASICO

l NORMAS A CONSULTAR

[ . ] Los medidores comprendidos en esta especificación responderán parcial Q totalmente a
las normas siguientes: ÍEC 1036, 61036, 6]038. 62052, 62053. 61 107. 61 268. Ó87. DIN 43857-2.

43863-3. IS0 9000. 1 4000 y BS 5685 parte 1 . Los aspectos y detalles no contemplados en la

presente especificacíón quedarán condícionados a lo prescrito por dichas no'mas.
cuando fuere de aplicación o a la que se consigna en el pedida.

h

2 ALCANCE

2.1

2.2

Esta específicación técnica se refiere a medidores trifósicos electrónicos de corriente
alterna multitarifa para energía activa, reactíva y demanda máxima en tramos horarios.

QARANllA: Los medidores serán provístQS con una garantía escrita de 2 idos) años c:omo
mínima. que cubra los aspectos contemplados en esta específícación.

Las piezas de reposición y la reparación estarán cubiertas por las mismas garantías que las
originales

SELla.!RA14= Los medidores a proveer. cuando sean de procedencia nacional, deberán
ostentar el Sello de conformidad con norma IRAN

yllLIZACIQlg: Los medidores serán utilizados en la provincia de Tierra del Fuego Antártida e
lslas del Atlántico Sur. donde el clíma es frío y húmedo, con bruscos cambios de
temperatura. La temperatura en el exterior puede variar desde -20QC hasta 2SOC. La
humedad relativa del ambiente alcanza frecuentemente al 95%.-

2.3

2.4

3

3.1

3.2

3.3

ilSIEb4AS: Los medidores para 3 x 380V serán para conectarse a sistemas trifásicos
tetrafilares.-

TIPO DE CONEXION: SECUENCIAL. Aptos para medición directa mediante

ViALOREIBOMINALE$;LM4Xlb4Q$: Las intensidades nominales y máximas serán
Para medidores trifásicos electrónicos conexión directa hasta 1 20 A. Frecuencia : 50 Hz

CARACTERISTICAS GEN ERALES

pcoilqvl.LAnPeal

LAS lsLAs Nt.ILVIX.\s. GEORGI,\s \' s.\XnWICH nEL sl R sox \' SERAN ARGENTI).49FBcc4n Priviniciüi du enKgü
Lasserre N'21B - (V9410DGF) UShuaIa - Tierra del Fuego - TE/FAX:(029011422 5 421-72s/z09

e.mail: dpe-tdf@speedy.connaar . httpJlwww dpe.comet .,/
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3.4.1

3.4.2
Caja termoplástica. doble aíslación con grado de protección mínimo tP 5

Tapa Principal de f'alicarbonato transparente con elevada resistencia mecánica y
protección UV

Base de aleación de aluminio o Terrnoplastica de elevada resistencia mecánica y
protección UV

El numerador será del tipo LCD con cifras de óptima visión. alto contraste. amplio ángulo
de visión y su color será inalterable a lo acción prolongada de la luz solar.
Totalmente electrónico y pragramable

Mínimo mantenimiento de close y vida útil de 20 años.-
Tornillos de bornera de aleación de cobre.-

3.4.3

3.4.4

3.4.5

3.4.6

3.4.7

3.5 CARACTERISTICAS TECNICAS

3.5.1

3.5.2

3.5.3

3.5.4

3.5.5

3.5.6

3.5.7

3,5.8

Exactitud: Clase l

Rango de Tensiones: 3 x 380V

Frecuencia Nominal 50 Hz.-

Rango de Temperaturas: -20'C a +40'C

Rango de Humedad: 0 a1 1 00% no condensada
Interfase óptica o puerto l.r.d.a. bidireccíonal.-

Reset automótíco y manual.-
Opcional con datos de instrumentación

4 ENSAYOS

Los ensayos de recepción y elección de muestras se harán en el laboratorio de la DPE

.ó;$ügu)-';
Jefe DI.-lS101 lvlaiÍ J e aS

'viet. C.t.T D,F NU a89
Depañ3mento ingenieria

Direwióc Píoviic ül ae Energ

\
\]

PEDI(l VilLAPneal

npncciün :lfa$oi(b EneiÜi

LA5 ISLAS NI.ALTI)'AS. PEOR(;l.\S \ S \NI)WIC'H l)LL SITR SO)r \' S[R.\N .\]tf;]:NT]N \S
LasBerre Ngai 8 VH+l UUU F) usnuala

e.mall: dpe-td
iierraaei ruego FAx: [uz801)4zz /2954zl
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KITDE CONEX10NPARAACOMETIDig'

Rev.: l DPE - ET : MAT
Vigencia: desde octubre 2020

KITDECONEXIÓNPARAACOMETIDAS
1. CARACTERISTICAS GENERALES.

Esta especificación técnica establece las condiciones minimas que deberán cumplir los kits de
mnexión para derivar conductores de aluminio con cobre en derívaciones a usuarios monafásicos o
trifásicos. en líneas tipo preensambfadas de baja tensión (l,l kV) de sección de conductores
pasantes de aluminio Q cobre de ].6;:hasta 50 95.mmz y derivados de cobre de 4 hasta 10 mmz y
según loque indique el pliego particular. ''' ' -"-- '

Los Kit de conexión antihurto a proveer deberan ser suministrador en un unico embalaje y contar
con los siguientes elementos

Conectores derivadores

Poítafusible

Fusible neozed de 3$;A

Precintos

Derivador

2. NORMASACONSULTAR

Los conectores deberán cumplir con la Norma IRAM 2435/1994 "Conectores al)u/onadcls de

derivación para lineas aéreas prensamb+adas de baja tensión
CONDICIONES GENERALES

Ambientales

Temperatura máxima: 50 OC

Temperatura mínima: -20 OC

Humedad relativa ambiente máxima: 1 00 %

Régimen de utilización: Continuo

Tipo de servicio: Intemperie

CARACTERISTICAS PARTICULARES

B El kit se compondrá de elementos de material sintético termorígido resistente 3 las
variaciones de temperatura. humedad y a las agresiones de las radiaciones UV.

Los conectores se unirán mediante un único tornillo de material con recubrimiento
antioxidante. con cabezal fusible de 1 3 mm de O y cabezal de ajuste de 17 mm de O

Los dos conectores derivadores serán de iguales características y dimensiones

Las superficies de contacto deberán llevar grasa de las siguientes características

> Será neutra en presencia del Aluminio. Cobre y material del conector
> No deberá sufrir transformación en contacto con el aire

los conectores dispondrán de un capuchón de protección para el extremo libre del conductor

resistente a la intemperie

e El portafusible encapsulado servirá de cubierta protectora al elemento fusible aislándclo de
las inclemencias del tiempo

El poítafusible podrá ir incorporado al conector

3

4
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Viso

El resorte interno de ajuste del fusible será de material inoxidable y su presión debe
asegurar el cumplimiento de las ensayos de calentamiento.

Los fusibles deberán cumplir con las norma CRAM correspondientes

Ofrecerán seguridad de instalación bajo tensión por lo que el portafusible, en todos los
casos, estará aislado no dando lugar a riesgos de shock eléctrico al personal que los utilizará

5 DOCUMENTACIÓN

Los oferentes deberán presentar la siguiente documentación

Protocolos de ensayotipo

Planos descriptivos de dimensiones y materiales componentes
Certificados de cumplimiento de normas

LAS ISL\S h1.4LVINAS. GEORGIA5 \' SANDWICll D[L Sl;R SON \' SERA) .\R(;b=NT] \. S
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CONECTORES OERIVACIÓN OE BAIA TENSIÓN PARA CABLE PREENSAMBLADO (PKO 14-AC)
1. OBJETO

l@l H@$1?%l$: m:: !
2. NORMAS DEREFERENCIA

Las características del conector responderán a las Normas

IRAM 2435/1994
ANSICl19
ASTMG26
ASTM B 1 17
NIMEI001
HIME 1 002
NIME41 01 .-
NFC 33020.-

l

3 REQUISITOS, CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

Sobre los contados en forma de peine de cobre estañado se dispondrán sellos de goma
sintét ca impregnada con grasa inhibidora. que al ser comprimido aseguraran la estanqueidad

Los morsetos dispondrán de un capuchón sellador para el extremo libre del cable
modo llevara garbada la marca del Fabricante y el toique de ajuste

Del mismo

Deberán soportar las solicitacíones témiicas. dinámicas y eléctricas originadas por la corriente
nominal, por la corriente de cortocircuito y por las sobretensiones de la red eléctrica.

Los conectores deberán soportar el esfuerzo témlico garantizado por
preensamblados de XLPE (250 'C en 5 $, ó 132 'C en 100 h cada 12 meses)

los conductores

Se construirán con materiales inalterables y de la calidad establecida en IRAM 2435/1994 y lo
indicado en la presente especificacíón técnica

No originarán dupla electrolítica por corrosión en presencia de humedad

construidos de tal manera que pemlitan garantizar la adecuada
y según lo establecido en las Normas de Referencias (punto 2).-

conexión entro

contener grasa siliconada de alto punto de goteo. El Torque de ajuste debe ser
mediante tuerca fusible.-

sistema
j5roduzcan

de dentado deberá garantizar que cuando los dientes penetren en el co\Úlador ao
arrancamienta de la aislacíón de XLPE. vltarlrlEAL
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El cuerpo de os conectores deberá ser construido con material de plástico de alto impacto y

El conector será diseñado de tipo desarmable, con una sola salida en caso
tiene dos salidas una debe tener la posibilidad de ser bloqueada.

de derivación o s

En posición abierto no deberá girar ni moverse o que se caigan los dientes de conexionada

ell Sabama s hacexentotde tuercas para que se facilite el conexionado teniendo en cuenta que

El conector llevará grabado en forma indeleble y resistente a la intemperie los siguientes datos
1 Marca del fabricante
2 Secciones que abarca para cable pasante o para derivación en mmz
3 Torque de ajuste y conexión (cuando corresponda)

4. DOCUMENTACIÓN

A suministrar en la ofe rta

El oferente adjuntará a su propuesta la siguiente documentación

Folletos del modelo ofrecido

debidamente completada- arantizados. según el punto 5 de la presente ET y

5. EMBALAJE

Serán embalador individualmente an bolsitas de polietileno de 50 micrones de espesor.
maicanaase Marca del fabricante, Sección. Torque de ajuste, conexión y en conjuntos de las
mismas características en cajas de cartón triple (papel cartón-papel) conteniendo un máximo de
cincuenta unidades y con un explicativo de $u instalación en su interior. y en su exterior una
etiqueta de datos necesarios para su utilización. almacenamiento y lugar de uso

PENH

Dirección P
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R VALOR
GARANTIZADO

FROM 2435 -IEC
ANDI

Referencia
(') A indicar por el Oferente
(') Valores de cumplimiento obligatorio
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